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S W S C R I P C I O N E S  

híensiial .................. $ 325,00 Semestral ................ $ 1.800,0@ 
Trimestral ................ $ 800,00 Anual ................... $ 3.803,00 

P U B L I C A C I O N E S  
En toda publicación q-e no sea de composición corrida, se percibirán los re~timetros 

utilizados y por coliimnns a razón de DOCE PESOS ($ 12,00) considerándose veinte (PO) 
palabras por cen:iliietra. 

Toda asaniilea por un día y de composicibn corrida será de DOS PESOS ($ 2,00) 
pai palabra. 

En los avisos comerciales y contratos por un día ser& de CUATRO PESOS ($ 4,001 
la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ S,00) la palabra. 

l,a tarifa mínima de toda publicación de ciialquier iridole sera de $ 250,QO. 
En los avisos dc loma alternada se recargará la tar~fa respectiva en un cincuenta 

par ciento (50 %). 
Los coiitratos o ~stitiitos cle sociedades para su publicación debzrán ser presentados en 

pn:?ri dc veinticinco (23) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada línea 
ocupada y por i c j ~  de cincuenta (50) líneas como qiiiiiientas (500) palal-rras. 

REMATES AD?dINISTHeAI'~"OS 
Por un día mínimo J 180,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Po: dos (2) días hasta diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para los remates 

judiciales. 
B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis (66) centímetros se percibiiá SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS (5 860,003 o sea DIEZ PESOS ($ 10,OQ) por certtimetro. 

PUBLICACIONES A TEBMINO 
En las piib!icuciones a término que tengan que insertarse pcr «os (2) o ni& veces, 

renirá ln siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 19 centímetros 
o 208 palabras 

-.-- 
i.ii:e+orios . . . . . . . . . .  

. . .  I>csssión veintefidi y Deslinde 
Kemste de Inmiiebles y Aiitomotores 

. . . .  Otros Rematcs Judiciales 
. . . . . . . .  Edictos de Mina 

Contraros y Estatutos Sociales . . 
O ~ r o s  Edictos Judiciales y Asambleas 

. . . . . . . .  Edicto Citatorio 

Rasla 
10 días 

Excedente Hasta Excedente Plasta 
20 días 30 días 

5,- cm. $ 800,- 10,- cm. $ 1.600,- 
7,- m. $ 1.100,- 14,-cm. $ 2.200,- 
7,- cm. $ 1.600,- 14,- cm. $ 3.600,- 
5,- cm, $ 1.000,- 10.- cni. $ 2.000.- 

10,- cm. 
(la palabra) 

5,- cm. $ 800,- 10,- cm. S 1.600.- 

Art. 20 -- El ~r rsente  decreto será refrendado por el señor Ministro de Gob~emo, Jus- 
tiria y Educacibn y firmado por los señores Secretarios Geiieral de L; Gobernación y de 
Eistado de Gobierno. 

S U M A R I O  

DFCRETOS DESCRIBCIQN Pág. 

M. de Gobierno No 2499 del 28-7-77 -'Dejando establecido que la destitución por ce- 
santía del agente, Personal d'e Seguridad de Po- 
licía de la Provincia, Dn. José Alfredo Gómez 
García: queda convertida en destitucih por exo- 
neracion .................................... 3961 

M. de Gobierno NQ 25W del 28-7'-77 -!Reconociendo un crédito por la suma de pesus 
72.143,- a favor del ex-Ayudante de la DErección 
General de Institutos Penales de la Provincia, 
h. Ventura Bungos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3962 
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M. de Gobierno No 2331 del 28-7-77-!Reconociendo un crédito por la suma de pesos 
70.524,- a favor de la Divisional Salta de Agua y 
Energía ElActrica de la Nación, en concepto de 
cancelación de facturas ..................... 

M. de Gobierno K'? 2503 del 287-77 -,Autosizaodo a partir ciell período lectivo 1977, el 
dictado del curso acelerado para Maestros de Ar- 
tes Visu~leq, en ia Escuela Provincial de Bellas 

........ Artes ''ToI:I~s Czbrera" de csta ciudad 
M. de Gobierno NQ 2504 del Z4&-T-77 -Reconociendo 109 servicios desempeñados por el 

señox Ubvnoeslau Manuel Mercado, como profe- 
. . . .  sor de la Escuela de Comercio de Fichanal 

M. de Gobierno NQ 2505 del 28-7-77 --Reubicando a la señora Marín Merdini de Villa- 
rreal, como profesora interina en la Escuela de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Comercio de Embarcación 
M. de Gobierno No 2508 del 28-7-77 -Autorizando la aplicación del Plan de Estudios de 

Instalador Electricista, en la Escuela de Manuali- 
d&s - Cursos Nocturnos de Capacitación, de 
General Güemes ............................ 

M. de Gobierno NQ 2307 del a&-7-77 -Aceptando la renuncia presentada por el señor 
Angel Mariano Canasco, de la Inspección General 
de  Personas Jurídicas ........................ 

M. de Gobierno N'? 2508 del 28-7-77 -Disponiendo la destitución por cesantía del agen- 
te. Personal de Seguridad de Policía de la Provin- 

................ cia, Dn. Migziel Angel Estrada 
M. de Gobierno N? 2509 del 23-7-77 -1Desianando Jlueces de Paz titular y suplente de 

la localidad de Profesor S.alvador Maua, Dpto. 
de San Martín, a les señores Ekhundo Avalos y 
Loreto Ramón Ojeda ........................ 

M. de Gobierno NQ 2518 del 28-7-77 -Pagando a favor del maydomo  del Ministerio de 
Gobierno, Justicia y Educación, Dn. WiEredo Tri- 
go Michel, una sobreasignación por mayor res- 
ponsabilidad ................................ 

M. de Gobierno NP 2511 del 28-7-77 -Aprobando la Ordenanza No 1. diotada con fe- 
cLa 26 de nlarzo de 1977, por la Municipalidad 

. . . . . . . . . .  de Nazareno, Dpto. de Senta Victoria 
M. de G~bierno N9 25112' del 28-7-77 - Aceptando la renuncia presentada pm la Asisfen- 

te Social, señorita C~istina Estela Vazquez Be- 
nítez, de la Secretaría de Educación y Cuiltura . . 

M. de Gobierno N? 2513 del 28-7-77 -Prorrogando la designación de la señora María Eva 
Ramos de R.ocha, c m o  Pcrsonal Temporano en 
la Junta de Cilasifimción y Disciplina de Enae- 
ñanza Media, Artístic~ y Tbmica ............. 

M. de Gobierno N" 2514 del 28-7-77 -Reconociend'o los servicios desempeñados por la 
maestra de la Escuela de Manualidades - Giclo 
de Capacitwión de Apolinario Saravia, Dpto. de 
Anta, Sra. Tráncito del Valle Rivadeo de Cruz . . 

M. cle Gobierno NQ 2515 del 28-7-77 -Recoiiociehido los servicios desempeñados por la 
señorita María Oristina Camerano, como profesora 
e11 el Bachillerato Provincial Nocturno . . . . . . . .  

EDICTO DE MINA 
No 28302 - Roque Desiderio Liendro ........................................... 

........................................... NQ 28301 - Roqw Desiderio Liendre 
NQ 28226 - Leonardo Gurrieri ................................................... 
LICITACION PUBLICA 
No 282% - A. G. A. S. ....................................................... 
No 282915 - A. G. A. S. ....................................................... 
N9 28294 - Direoció'n de Vialidad de S,allta, Lic. NQ 18 ............................ 
No 282W - Ministerio d'e Bienestar Socia,l, Dirección Gral. de Administración, Lic. No 11 
X? 28,289 - Universidad Nacional de Salta, Lic. N'? 12j77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.......................... No 2882816 - Universidad Nacio.nai de Salta, U. No 11/77 
.......................................................... No 28175 - A.  G. A.  S. 

NQ 28174 - A. G. A. S. .......................................................... 
EDICTO CPTATORIO 

No 28288 - D~aniel Viveros ..................................................... 
NQ 28287 - Marcoas Justino Marín ................................................ 

Pág. 



PAG . N9 3%0 SALTA. 11 DE AGCIBTO DE 19'77 BOLETIN OFICIAL 

Pág . 
................................................. . No 28B80 Jm.& En~ci~ue  Qlaed.01 3971 

No 28242 - Clérico !&os . S .. C . A ................................................. 3971 
No 28235 - Manuel Vi~enke ...................................................... 3971 
No 28387 - Jorge Rivem y Hermenegilda~Martínez ........... : ........................ 3971 ............................. No 28180 - Jaan'Bduxdo-'3 Anta1150 ?&@mesa Fernández 397% 
No 28164 - José -AnBomio Niúñez .................................................. 3972 

................... N? 28272 . Baincu Provincial iíe Salta 
1 

5 UCESORIOS 

.................................. A'? 283Q4 . 'Glia Juan iOimlfre y RodolIo~ Farfán 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 Z8E99 . Elvira Salvatore de M, oreno 

N? 28292 . José Ricardo ,Ríos . . .  .., ..................................... : . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 28283 - Gorriti: Aureli, a 

No S8282 - Angel Górnez Millán y perfecta Gómez de 60mez ........................ 
N? 28281 - María hfa1agiie.ñ~ de Aparicia y Tadeo Aparicio ......... : ............... 
No 28275 - Caplos Durán .t ...... ., .................................................. 

...................................... No 28B74 - Robles Ehrira Teresa Soli~~eiiez de 
No 28273 - Jasé. Antonio D~emimguez ..................... .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 28271 - Víctor Kayedd Sapac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 28268 - Pedro Marthez. o Pedzo Mai:tinez Cámara .............................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 28266 - Fernando Rviz 
........................................ N? 28257 - Msrcada Niedás Mo&st~  i " "  

No 28255 - Abraham . Miguel, ...................................................... 
N? 28254 - Ca~doza Martín Raúl y María Natividad Gareia de ....................... 

............................................ No 2 8 9  - Vicente Cayetaiio de Vlta 
.......................................................... No 2824'7 - Murga Mari6 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N" 28246 - Huadic Feres 

No 28245 - María Elena Waquel ................................................. 
.................................................. N? 28237 - Sergio Gorustovi& . . .  ..,. 

No 28236 - Félicia Diegs Sandaval . de Goytea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 28233 - Hora.cio Aldo C&r .................................................. 
N? 28231 - Mescedes Petrona Ramírez de Anachuri ............................... 

................................................ No 28230 - Reyes Angel Mariano 
No 28227 - María. Uarco o Mancas de Gi~erriero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 28, 225 - Carmen Doiores Clotilde 'CoII de Bartoletti .......................... 
N? 2821 4 - Alberto Rarnonut ...................................................... 
No 28216 - .4 lva~ez Alberto ................. .'. . .................................. 
No 28212 - Ocaña, Francisco Feman'do del Sagrado Corazón de Jesíis y María Berbel &e 

Ocaña .............................................................. 
............................................ NW8211 - Benerando Antonio Gonzibz 

No 28210 - Kuiz Petrona Monzón de ........... .L . . .............................. 
........................................... No 28.209 - Mendoza Angé'Ii, ca Trinidad 

No 223207 - Manuel Cerquh Juárez y Ana María Sánch, ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
....................................................... No 28203 - Ramón Nievas 

......................................... Np 28502 - Marta Elena Cabrera de Ciotta ............................................... N? 28d0.1 - José .Benito Ralcedy : . .  
.................................. N? %%O - Pedro Alejandra Ramos '. ............. 

............................................ N? 2'&1;99 - Felipa M, ariaca de Herrera 
N? 28198 - José Mari~no Villa o Mariano Villa y Gavina Jbáñez de Villa .............. ........................................................ No 28191 - Durán Jaime 

...................................................... N? 28183 - Mario Guantay 
............................................ N'? 28x82 - López . hlarcelina Moya de 

N? %%;1i& - Anto~iia Teresa Quiroga de Raamo y Rafael Ruano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
........................................ N9 28:XTO - saluado.res de Agu.i~re Carmen 

............................................... N? E8553 - Artare Pacheao ..... : 
................................................. N? 28'152 - Jaa n. Manuel Arjana 

........................................................ N'? 28184 - Román Cejas 
............................................. No 28133 - Manuel Giménez . Segu~ra 

REMATE JUDICIAL 
NQ &8R97 . Por Julio C . Herrera . Juioio: Ramallo Raíul Heminio vs . Isady Pedro y otro 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 2821r9 - Por Ricardo Gudifio . Juicio: Expfe N? 37.464/77 
. . . . . . .  ................ . . . No 28277 - Por Ricazdo Gudiiio Juicia Expte N? 13.344177 J 
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N? 28269 - Por Ef~aín Piacioppi. Juicio: C. A. J. vs. F. T. M. V. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3977 
N? 28188 - Por Egnesto V. So&. Juicio: Fili José vsi nuscemi AntorGo ................. 3978 

N? 28285 - Costilla Cándido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 28276 - Villa Elio Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 28270 - Pérez Ceferino Delfor Gabino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,. ...:.............. 
No 28261 - Sánchez Elisa Beactriz y otros ........................................ 
N? 28229 - Cruz Eulogia Miranda ................................................ 
N? 282'P4 - Agrupacióil Gauclios Maitín Miguel de Güemes Fortín El Naranjo ......... 
No 28'66 - González Salvador U. vs. Chirino Abate ............................... 
No 28145 - Martínez Lo'renzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CITACION A WICEO 
N'? 28303 - Luis Ernesto Hu.17tado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .l. ........................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 28234 - J u ~ n  Maiiu8el Gatezco 
No 28239 - Fernando Cusi Grau ................................................. 
No 281.97 - Emma Satc~.~nina Mamaní de Molina ..................................... 
No 28130 - Aqgel Cmarvaja.1 ....................................................... 

........ N? 28298 - ~Qub Depoxtivo General Giiemes de aerrillos, para el día 28-8-77 3983 
No 28293 - '(=11ub DepoMvo General Güemes, para el día 26-8-77. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3983 

............................ N? 28,2291 - Radio Club Tartagal, para el día 21-8-77 3983 
........................................ N? 28267 - Pilar Club, para el día 11-9-77 3983 

................................... No 28223 - Pediana S. A., para el día 30-8-77 3984 

Seceisbn ADMINISTRATIVA 
DECRETOS midad con lo previsto en la parte "in-Gne" dpl 

Salta, 28 de iuliu de 197') artículo del decreta no 3370/76; 

Mirimsterio de Gobierno, Justicia y Educación 
VETO el Expte. izo 44-316.839, que se re- 

laciona con el sumario administsativo no 453/ 
76, instruído por Jefatura de Po'licía de la Pro- 
vincia, con motivo de la infraocih al artíci~lo 
2.90 inc. a) de la Reglamentación de la Ley 
Oigánica Policinl, en que incurrió el agente, Dh. 
losé Alfredo Gómez García, y que determinó 
su destitución por cesantía mediante decreto n? 
3370/76; y 

rOlNSIDERAND0: 
Que por nqta no 325, y resolución no 53.5, 

ambas de fecha 30 de mayo del año en curso, 
T~fatura de Policía solicita que la medida dis- 
puesta aportunamenite sea convertida en desti- 
tución nor cioi~ración, en razón de haber si- 
do condenado el musante con la pena de ca- 
torce (14) años de prisión, ixpuesta por la a- 
mara Segunda en lo Cirminal, segíin constancia 
qiie se agregan a estas actuaciones y de confor- 

Que en s u  dretamen .a respecto, Fiscalía de 
Gobierno, aconseja hacer Iugar a la solicitado, 
propiciando el dictado del decreto modificatorio 
pertinente; 

Por ello, 
E1 Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Dhjase establecido que la des- 

titución por cesantía del agente (L. 4920/P. 
3369), clase 06 Personal de Seguridad de Poli- 
cía de la Provincia, Dn. Josb Alfredo Gómez 
García, C. 6956, D.N.I. no 12.409.1%., dis- 
~uesta por decreto no 337D/76, poi infracción 
al art. 290 inc. a) de la Reglamentación de la 
Ley Orgánica Poilicial, queda convertida en Des- 
titución por ,E~oneraci~n, a partir del 2,l de 
setiembre de 1976, en mérito a las razones arri- 
ba enunoiadas y de d o m i d a d  con lo pre- 
visto por los artícii~loe 30 inc. a), 62 inc. b) y 
184 de la ley no 4491/72, del Personal Policial. 

Art. 20 - El presente decreto será refren- 
dado por el señor hlinistro de Gobierno, Jus- 
















































